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1939 Y Reglamento de Líneas EléCtricas de Alta Tensión de
28 de noviembre de 1968. esta Delegación Provincial ha re
suelto:

Autorizar a la citada Empresa la instala.eiÓn de una Hnea
de rransporte de energía eléctrica con la- E T. qlW se eita.
cuyas características principales son;

Origen de la línea: E. T. 1.272, {(Patigano Santa Maria de
Gardeny VIl>.

Terrenos Que atraviesa: Término municipal de Lérida.
Final de la línea: E. T. 1.'271. «Pol1¡;ono Santa Marí::! de

Gardeny V».
Tensión; 25.000 V
Longitud; 300 metros.
CanalizaciÓIl subterránea.
Situación E. T.: E. T. 1.271. «Poligonn Santa M:uia de'

Gardeny V».
Potencia y tensión; K T. de 500 kVA. ~l 25.000/:1BO<~~O V.
Referencia.: D.-1.581.

Declarar la utilidad pública de la misma a los t'1'ecto.'; <11'
in imposición de servidumbre de paso en las condi'Ciones, ul
cun{:e y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10
<.le ]956, aprobado por Decreto 261911966.

Lérida, lO de junio de 1969.-El Delegarlo nl'ovir¡{'inl. F' r;'p
rr{' Casamilda-.-7.203~C.

RESOLUCION de la. DelegUcl6ft at· Industria de
Oviedo por la q'lw se autoriza la ínstalacíón eléc
trica que se cita y se declara en concrelo su utili·
dad pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ml
mero 22.383. incoado a instancia de «Hidroeléctrica del Can
tábrico. S. A.», en la que solicita autorización administrativa
para instalar una linea eléctrica, mixta de aérea y subterránea,
en Roces-Gijón, y la declaración en con:creto de su utilidad
pública.

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuCÍones
qUe tiene conferidas por el Decreto 2617/1966, de 20 de octu·
bre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, v el Decre-
to 2619/1966, de igual fecha, ha resuelto: '

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.}). para
establecer las instalaciones eléctricas que se relacionan en la
condición sexta de esta resolución.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instaJacj{}
nas que se autorizan.

La presente autorización y declaración de utilidad pública
se otorga. de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939
sobre ordenación y defensa. de la industria y la Ley 10/1966,
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas con las siguientes condi
ciones:

Primera.-Esta autorización sólo es Válida pura el peticiona·
rio, sin perjuicio de lo prevenido en el n(unero dos del ar
ticulo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio. sobre el régimen
de instalación. ampliación y traslado de industrias.

Se.gunda.-No podrán comenzarse las obras sin la aproba
ción del proyecto de ejecución. a cuyo efecto, por el peticiona
rio, se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la. techa de publicación de la pre
sente resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,

Tercera.-Para la ocupación de bienes de propiedad par
ticular. adquisición de derechos e ímposición de serVÍmunbre
forzosa sobre los mismos, con cuyos propietarios no se haya
convenido libremente la adquisición o indemnización amistosa.
se estará a lo dispuesto en los capítulos IV, V Y VI del Regla.
mento de 20 de octubre de 1966 sobre expropiación for7.osa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, a cuyo (~fec.
to, por el peticionario, se presentará la documentacinn ~eúa
lada en el artículo 15 del mismo.

Cuarta.-No podrán introducirse mod'ifkacion€s de las ca
racterísticas generales de las instalaciones que .'>e Qutori7.an
sin prEvia autorización administrativa.

Quinta.-Las instalaciones que se autoriZan deberün ,-·'.tal
dispuestas para su puesta en marcha en el plazo múxjmo que
se sefiale en la aprobación del proyecto de ejecución, queda.ndo
obligado el peticionario a comunicar a esta Delegación de
lndustria la terminación de la.s mismas. con la adverteneia de
qUe no podrán entrar en funcionamiento sin Que, cumplido
este trámite, se levante el acta de puesta en marcha

8exta.-Las instalaciones a que afecta esta resolución se
ajustarán, en sus CRro,cteristicas generales, al anteproyecto
que ha servido de base para la tramitación del expediente de.
nominado: Una linea eléctrica, mixta de aérea y subterrúnea
en Roces-Gijón; suscrito en Gijón, el 23 de febrero de 1968.
por el Ingeniero Industrial don Higinio Gutiérre7, Roces V se
rán las siguientes:

Una línea de transporte de energia eléctrica, t rihl$lCa, a
10' KV. de tensión de semcio. con un primer r,ramo aért'O c-On

cobre Uf' ;) milímetros cuadrados, aisladores de vidrio templado
y un apoyo de madera, con origen en el último apoyo de la
línea a igual tensión, para suministro del poUgono industrial
de Roces-Gijón, con longitud de 33 metros y un segundo tra
mo subteIT311eo en cobre de 3. por 50 milímetros cuadrados, que
terminan en el centro de transfonnaci6n de «'Manufacturas
Sanluce», con longitud de 20 metros.

Emplazamiento: Roceg.Gijól1.. .
Lrl presente resolución caducara. por incumplimIento de

('!:g!qUiHit dI' las condiciones impuestas.

Lo dj·~·o a V. S. para I;U conoci:!11iento y t"Jectos.
Dio." guarde a V. S. muehos anos,
Oviec!c. 14 de f{"brero de 19&t.-El Ingeníero Jefe,

Sr Di.i.t', 'ü' dt' i.;HidrOf'léctrü:a del Cantábrico. S. A.»,.-ovleao.
2.2'2'~-!-:

Rf;SOLUCION de lu Delegacíún Provincial de T.
r 11 el por la que se concede autorizacíón ~dmtnis
! raUva. ::e declara em concreto utilidad publica 'JJ
,'>1' aprueba el 'PTOJlccto de ejecución de las insta~

laciones que se citan.

CllJnjJddú,s JD;> Lrúmites reglamentarios en el expedIente in·
toado en la Delegación de Industria a instancia del Ayunta
miento dt~ Oudar. e11 que solicita autorización administrativa,
declaración de utilidad pública y aprobación del proyecto de
ejecución de. una línea de transporte de energía eléctrica
v una estación transformadora destinadas a mejorar el 8UDU~

uistro de energía eléctrica en la localidad, cuyas caracter1sticas
principales son las siguíentes:

Línea eh·ctrica, 'trifúsica. a 20/10 KV., de 8.490 metros de
longitud con conductor de Al-Ac de 27,8 milímetros cuadrados
sobre apoyüs meí.:Uicos,

Origen'· Apoyo numero 244 de la linea M<rra de Rubielos·
Alcalá de' la. Selva. propiedad' de la. Empresa «Eléctricas Turo.
lenses, S. An.

Final: Estación transformadora a construir en GÚdar.
Estación transformadora. tipo interior, de 60 KVA. de po-

teucia, relación de transformación 20.000/10.000/220/127 V.

Esta Delegacion Provincial. en cumplímiento de lo dispues
to en [os Deéretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 101
1:lfi6, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley

de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas EléctricR~

de Alta Tensión, Decreto 3151/1968. de 28 de noviembre (<<Bo-
letín Oficial del Estado» de 27 de diciembre de 1968); Regla
nlento de Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949,
v en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:
, Autori7ar las instalaciones eléctricas resefiadas, aprobar el
prú,vecto d'e ejecución y declarar la. utilidad pública de la
mj~;ma a los efectos de la imposición de la servidumbre de
paso {'n ln5 ~ondkiones, alcance y limitaciones que establece
el Reg-Iampnto lit" la T..1f'v lOil960, aprobado por Decreto 26]91
1966

Terne! :10 de mavo de 1969.-El Delegado provincíal, por
del("ÚiCion. f'l In4:t>niero ,Jefe de Industria, J. Ramos.-2.032-D.

i?E80LUC¡ON de la Delegación de Industria (lp
t'i::caya pOr la que se declara de utilidad pública
la !)lstalacirm eie('trka que se cita,

VtSLü (:"1 t:'xpediellte incoado en esta Delegación de Industria
3. instaucia de Hidroeléctrica Ibérica dberduero. S. A.», soli~
cit.ando autorización para montar la instalación eléctrica que
mús adelante FR re¡.:eúa y la. declaración en concreto de la
utH-¡dnd pública de la nlisnla, y cumplIdos los trámites regla·
mentario? ordenados en el capitulo II! del Decreto 2617/1966
~obre autorización de instahciones eléctricas, y en el capítu·
1(, nI del Der:l'eLo 2619!l96H, sobre expropiación forzosa y &an
dones en maü-~ria eléctrica,

Esta Ifl:>legacinn de Industria, vistos los informes de los Or·
[lnlliSm,-Y~ (¡Uf' han inCerVf'l1id,) en la tramitación del expediente
ha l'(',;u('lt(¡:

Allt,unz:L1 a Hidroeléctric;l Ibérica «Iberduero, S. A.». el
hlablf~eimiplHodf' la linea a 13,3 KV E.T.D. Carreten Ma11avi.a
MulJavia ' Derivar::ión ul C. T. «(Microdeco», en los términos
mllnjcip¡;ii,s cie El'Jnua V Mallavia

íJeclarar €tl concretl) la utilidad pública. de la instalación
eléctl'lca qllf' se autoriza a lus efectos sefialados en la Ley 10/
] B66. sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones en materia de
instalaciones l'\ectric3"< y Ell Heglamento de Aplicación, de 20
de octubre ue 1966.

Del ('rmdicionado indicado en €l articulo 13 del Decreto 26171
1966. P:l:',l {-'i desarroHo y ejecucíón de la instalaclón se dará
[:·:v:;lu.d,; ¡,1 ti; titar de la misma \' a los Organismos infor·
mantts

BiH:H\<; :.:4. dj' 1H:l\'O de 19H9.--"F:l Delegado provinctat-7.081-e


